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ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 
 

La fuente primaria para la construcción del REEM anual es el SRI, considerando 

que aún no contamos con un convenio de respaldo, a partir de año anterior se 

había avanzado en las negociaciones con el SRI la entrega de información y se 

llegó a un acuerdo, la base debía entregarse los primeros días de enero, sin 

embargo al entregar la información de contribuyentes el RUC se encontraba 

anonimizado lo que imposibilita al REEM su uso, ya que el RUC es la principal 

variable de enlace para la construcción de la base anual, en ese momento se 

escaló este inconveniente y se realizó el 28 de enero del año en curso, una 

solicitud desde la Dirección de Estadísticas económicas y se recordó por correo 

los compromisos establecidos en reuniones mantenidas con el SRI el año 

anterior, recalcando que la entrega de Contribuyentes se había acordado 

entregar con RUC y la información de declaraciones de ventas con RUC 

anonimizado. Las actividades realizadas y compromisos durante las reuniones 

con el SRI se resumen a continuación: 

 

 El 27 de mayo del 2024, mediante correo se plantea realizar una reunión 

de trabajo jurídica, funcional y tecnológica  entre Coba Redrovan 

Fernando Adalberto (SRI) y Diana Barco (INEC) como principales, para 

una revisión del borrador del requerimiento de información. 

 

 El 30 de mayo del 2024, como resultado de la reunión entre el SRI e INEC, 

se revisaron y solventaron las inquietudes relacionadas al requerimiento 

de información remitido, por lo que se realiza el oficio INEC-INEC-2024-

0389-O con la solicitud correspondiente a contribuyentes, formulario 101 

y 102. 

 

 El 20 de junio del 2024, nos acercamos al SRI a retirar la información 

generada, mismas que al momento de la entrega se revisó y se visualizó 

que en la base de contribuyentes el RUC se encontraba seudonimizado 

mismo que para uso del Registro Estadístico de Empresas (REEM) no era 

factible, por lo tanto se solicitó que se genere la información con el RUC. 
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 El 25 de junio del 2024, se corrige y se genera la información de 

contribuyente misma que es entregada al INEC desde el SRI, en esa 

entrega constaba el Numero_RUC sin seudonimizar en la base de 

contribuyentes. 

 

 En diciembre de 2024 se generó una nueva solicitud con el oficio INEC-

INEC-2024-0815-O, el cual se elaboró en los mismos términos del 

requerimiento de junio de 2024; sin embargo, al recibir la información, el 

27 de enero del 2025, se verificó que la base de contribuyentes 2024 tenía 

RUCs seudonimizados, lo cual limita realizar el ejercicio de generación del 

Registro Estadístico de Empresas – REEM, debido a que el enlace principal 

para la base de empresas es el número de RUC. Considerando que no 

necesariamente sea el mismo seudonimizado con el que contamos de la 

información del año anterior, es posible que no se puedan recuperar los 

RUCs ni siquiera de todos los contribuyentes antiguos, y sabiendo que 

cada año ingresan más de 200.000 contribuyentes a la base del SRI, para 

todos estos nuevos casos sería imposible recuperar el RUC, al no contar 

con ninguna información previa acerca de estos contribuyentes.  

 

 

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES 
 

 Hasta el momento estamos a la espera de una respuesta por parte del 

SRI para saber si vamos a contar o no con la información necesaria para 

la construcción del REEM. 

 

 Debido a la falta de información de contribuyentes, por lo descrito en el 

presente documento, ha sido imposible la construcción del REEM 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 14 de febrero de 2025 

Elaborado por: Carolina Mina Aprobado por: Libertad Trujillo 
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